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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dmos. Sres. Subsecretari9 y Director general de Servicios.

BOE núm. 136

13102 ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
75/1985. interpuesto contra este Departamento por «Labo
ratorios }orba, Sociedad An6nima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, J>3!3 general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 28 de·octubre de 1988 por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo número
75/1985, promovido por «1..aboratorios Jorha, Sociedad Anónima»,
sobre indemnización de daños y perjuicios, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que resolviendo como resolvemos el presente recurso
interpuesto por "Laboratorios Jorba, Sociedad Anónima" contra la
desestimación presunta, y posteriormente expresa en virtud de la
resolución dictada en 1 de junio de 1984 por el Ministerio de Sanidad
y Consumo, de la reclamación contra la entablada por la mentada
recurrente en escrito presentado en 17 de febrero de 1983 en demanda
de indemnización de daños y perjuicios por un total de 62.758.163
pesetas, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del recurso
por extemporaneidad de la reclamación; sin expresa condena en las
costas.»

miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor, en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel,,! titulación, con plena efectividad tanto en
situació~de aetiv~como de Jubilado,. y co~ derecho ~ la corres~ndiente
percepctón material, en una u otra ·Sltuaclón, a parttr de los cmco años
anteriores a la presentaeÍón de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.
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13100 ORDEN de lO de abril de 1989 por la que se dispone el .
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado y «Arrocen"as Herba. Sociedad An6
nima», contra sentencia de la Audiencia Nacional recaida
en el recurso contenciosQ-adrninistrativo número 44.740.
promovido contra este Depanamento por la citada Entidad.

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica, para general conoci·
miento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia
dictada con fecha 20 de diciembre de 1988, por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abogado del Estado y «Arrocerias Herba, Sociedad Anónima», contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 44.740, promovido por la
citada Entidad, sobre sanción de multa impuesta en defensa del
consumidor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apeléición interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia dictada el l3 de abril de
1987 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional; y, por el contrario, estimamos la apelación
formulada contra la propia sentencia poruArrocerlas Herba, Sociedad
Anónima"; y estimando íntegramente el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por ésta contra la Resolución del Secretario general
para el Consumo de 31 de enero de 1984 y contra la desestimación
nresunta del recurso de alzada interpuesto contra la misma, declaramos
ia disconformidad a derecho de tales Resoluciones y por tanto las
anulamos. No hacemos ninguna mención de las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alareón Montoya.

TImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria General del Protecto
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de servicio y
promoción, COD el carácter de benéfica, la denominada «Fundación de
los Nobles Oficios y de las Bellas Artes».

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 17 de febrero

de 1989), el Subsem:tario, Miguel Salnlstegui Gil-Delgado.

Dmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itoriaJ de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 506//1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Felipe Rodrlguez Martinez.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 20 de febrero de 1989 por la Audiencia
Tenitorial de Burgos en el recurso contencioso-admimstrativo número
506/1986, promovido por don Felipe Rodrigo Martínez, sobre petición
de reconocimiento y abono SiR reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero: Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

SCgundo: Estimar el recurso co.ntencioso-administrativo interpuesto
por don Felipe Rodrigo Martínez contra la denegacion presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza-

ORDEN de 24 de abril de 1989, de la Consejerla de Política
Territorial, por la que se hace público acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid relativo al Plan
General de Ordenación Urbana del término municipal de
Villaviciosa de Odán (doña Dolores Alvarez Ramos).

En sesión celebrada el día 6 de abril de 1989, y por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo cuya parte dispositiva dice:

«Visto el recurso de reposición deducido por doña Dolores Alvarez
Ramos contra acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid de 24 de marzo de 1988, de aprobación definitiva del Plan
Generar de Ordenación Urbana del término municipal de Villaviciosa
de Odón;

Resultando que, tras la oportuna tramitación, el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en sesión celebrada en fecha 24
de marzo de 1988, acordó aprobar definitivamente el Plan General de
Ordenación Urbana de Villaviciosa de Odón;

Resultando que, ante la notificación del precitado acuerdo, doña.
Dolores Alvarez Ramos interpone recurso de reposición mediante
escrito cuya entrada tuvo lugar en el Registro General de la Consejería
de Política Territorial de la Comunidad de Madrid, en fecha 24 de mayo


